
Relatoría
Mesa de Trabajo Número 2

Materias Penal y Procesal Penal

EN la ciudad de Morelia, Michoacán, siendo las 17:00 diecisiete horas
del día 6 seis de octubre de 1995, se reinició el Encuentro Sobre
Administración de justicia, convocado por el Supremo Tribunal de

justicia del Estado y la Asociación de jueces del Estado de Michoacán, A.C.,
en lo relativo a los trabajos correspondientes a la Mesa No. 2, referente a la
Legislación Sustantiva y Adjetiva Civil, la cual es presidida por el señor
Magistrado Lic. Mauro Hernández Pacheco y el señor juez Lic. Héctor
Octavio Morales juárez, moderador y relator, respectivamente, procedién-
dose al desahogo de las ponencias presentadas.
Se dio inicio con la ponencia intitulada "Reforma al Amculo 242 del

Código Civil del Estado de Michoacán", presentada por las licenciadas Rosa
Alanís Yépez y Mónica Cacho Maldonado, de la cual dio lectura esta
última; concluida que fue la leerura, se dio intervención a los presentes para
que formularan sus preguntas y de ellas diera respuesta la ponente, siIl que
existiera observación alguna, por lo que se aprobó tal ponencia.
A continuación, se presentó por pane del señor licenciado Ricardo

Madrigal Castro, la ponencia intitulada "Interpretación de los Anículos
881 y 884 del Código de Procedimientos Civiles"; leída que fue, se abrió el
espacio correspondiente a la discusión de la referida ponencia, dando
respuesta el ponente a las interrogantes que le fueron formuladas, y ago-
tadas que fueron las mismas, se aprobó la mencionada ponencia en sus
términos.
Acto seguido, se presentó por pane de la licenciada María de jesús

Ramírez, la ponencia "Propuestas de Reformas a los Anículos 597 y 632 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Michoacán", de la cual
dio lectura; se procedió a su discusión y agotada que fue se aprobó con las
modificaciones aceptadas por la ponente en lo relativo a que se debe de
señalar el término dentro del cual deberá celebrarse la audiencia a la cual
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refiere la reforma propuesta, misma que deberá ser dentro de breve término
y de que tal reforma implica, a su vez, la reforma de otros diversos anículos
del propio Código de Procedimientos Civiles, entre ellos el 84.

Se procedió, por pane de los señores licenciados Susana Silvia Garcés
Noblecía y Mario Albeno Solario Cruz, a presentar su ponencia denomi.
nada "Consideración al Artículo 1046 del Código de Procedimientos
Civiles"; una vez agotada la etapa de preguntas y respuestas, se aprueba en
sus términos.

Por su pane, el señor licenciado J. Jesús Ochoa Alvarez, se presentó can
su ponencia intitulada "Análisis y Revisión de Juicios Civiles que den
Lugar a Asentamientos Irregulares"; se procedió a su discusión y hecho que
fue lo anterior, se probó en sus términos.

Finalmente, la señora licenciada María Alejandra Pérez González, pre.
sentó su ponencia intitulada "Medidas que Tienden a Agilizar la Substan.
ciación del Recurso de Apelación en el Efecto Devolutivo"; la ponencia fue
aprobada en sus términos, una vez que se agotaron las intervenciones a que
la misma dio lugar.

No existiendo más ponencias registradas en relación a esta Mesa, se
concluyeron los trabajos de la misma a las 19:00 diecinueve horas del día
de su fecha, levantándose la presente acta para constancia legal.

Magistrado Líe. Mauro Hemández Paeheeo.
Lic. Héetor Octavio Morales Juárez.
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